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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas para la constitución e incremento de las reservas técnicas especiales 
de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, publicadas el 27 de diciembre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o., 33-B, 46 fracción IV, 52, 53, 76, 81 fracción II y 91 de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y en ejercicio de las atribuciones que a su 
titular confiere el artículo 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y  

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como una de las estrategias del objetivo rector referente a 
la conducción responsable de la marcha económica del país, contempla el compromiso de construir un marco 
regulatorio del sistema financiero que sea eficaz y que promueva su desarrollo, en virtud de lo cual se ha 
previsto establecer las bases para que el sistema esté bien capitalizado, además de crear incentivos para que 
los esquemas de seguros se extiendan a la mayor parte posible de la población con criterios de seguridad. 

Que, de conformidad con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo  
2002-2006, se busca la implementación de políticas orientadas a modernizar y consolidar el sistema 
financiero, que tengan por objeto fomentar el desarrollo y la estabilidad de los intermediarios financieros  
no bancarios. 

Que, con la finalidad de que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros cuenten con un sistema 
más actualizado que les sirva como complemento a las reservas técnicas que deben constituir en términos del 
artículo 46 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y con el propósito de que 
mantengan una mejor posición para hacer frente a posibles desviaciones, es pertinente modificar las Reglas 
para la Constitución e Incremento de las Reservas Técnicas Especiales de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 2004, a fin de 
incorporar el criterio mediante el cual se debe determinar el límite de acumulación de la reserva técnica 
especial de riesgos catastróficos del seguro obligatorio del viajero, en congruencia con las demás reservas 
técnicas especiales para riesgos catastróficos. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas y en términos de los fundamentos legales expresados anteriormente, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se ADICIONA una fracción VII a la Primera y se modifica la Quinta de las “Reglas para la 
Constitución e Incremento de las Reservas Técnicas Especiales de las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2004, para quedar de la 
siguiente manera: 

“PRIMERA.- … 

I a VI. … 

VII. UDIS, a las unidades de inversión que dé a conocer el Banco de México de conformidad con la 
normatividad aplicable.” 

“QUINTA.- En la operación del seguro obligatorio del viajero, las Aseguradoras deberán constituir e 
incrementar en forma mensual una reserva técnica especial de riesgos catastróficos. Dicha reserva se 
denominará reserva de riesgos catastróficos del seguro obligatorio del viajero. 

El incremento mensual de la reserva a que se refiere el párrafo anterior se calculará con la parte 
devengada del 71% de las primas retenidas de las pólizas en vigor. A dicho importe se adicionarán los 
productos financieros obtenidos de la inversión de la propia reserva, las comisiones y participación de 
utilidades de reaseguro. 

Al incremento mensual acumulado calculado conforme al párrafo anterior, se le hará un ajuste al cierre de 
cada ejercicio, que consiste en deducir de dicho saldo el monto de los siniestros retenidos durante el ejercicio 
y el costo de la cobertura de contratos de reaseguros en exceso de pérdida contratados expresamente para 
este seguro. Cuando el resultado obtenido conforme al citado ajuste sea negativo, el incremento anual a la 
reserva de riesgos catastróficos del seguro obligatorio del viajero será cero. 
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Para efectos de valuación, las Aseguradoras deberán calcular la parte devengada de las pólizas en vigor 
como un doceavo del promedio de los montos de primas retenidas al cierre del mes inmediato anterior y al 
cierre del mes al que se efectúa la valuación. 

La reserva de riesgos catastróficos del seguro obligatorio del viajero será acumulativa y tendrá como límite 
de acumulación el monto que resulte mayor entre: (a) la suma de los importes correspondientes a las sumas 
aseguradas para las 80 personas con mayor suma asegurada de las pólizas en vigor que haya tenido la 
Aseguradora en este tipo de seguro en los últimos 36 meses de operación o (b) 800,000 UDIS. 

Las Aseguradoras dejarán de incrementar la reserva de riesgos catastróficos del seguro obligatorio del 
viajero en el momento en que el saldo de ésta sea igual al límite de acumulación de la misma a que se refiere 
el párrafo anterior. 

La reserva de riesgos catastróficos del seguro obligatorio del viajero sólo podrá afectarse en caso de 
siniestros correspondiente al seguro de viajero, previa autorización de la Comisión, cuando se requiera en 
función de las características que le dieron origen.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Por única ocasión, las Aseguradoras que, a la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo, cuenten con reserva técnica especial de contingencia del seguro obligatorio del viajero, ahora 
reserva de riesgos catastróficos del seguro obligatorio del viajero, cuyo saldo sea superior al límite de 
acumulación previsto en el quinto párrafo de la Quinta de las presentes Reglas, deberán traspasar el saldo 
excedente de la misma a la reserva especial de riesgos catastróficos de huracán y otros riesgos 
hidrometeorológicos. 

El presente Acuerdo se emite en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero 
de dos mil seis.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Agrofinanciera del 
Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/229/2005 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. Mediante Resolución 101.-1662 de fecha 3 de diciembre de 2004, esta Secretaría autorizó la 

organización y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Agrofinanciera del 
Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

2. “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante escrito 
recibido en esta dependencia el 8 de diciembre de 2005, presentado por el C.P. José Macario Almendra Ayala 
en su carácter de Director General de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene debidamente 
acreditada ante esta Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el Primer Testimonio de la 
Escritura Pública número 7,645 del 5 de diciembre de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo 
Gaxiola Díaz, Notario Público número 167, con ejercicio en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, por la cual se 
protocoliza el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de noviembre de 2005; 

3. Del acta en cuestión, se desprende que “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de la cantidad de $36’000,000.00 (treinta y seis 
millones de pesos 00/100 M.N.) a la cantidad de $36’870,000.00 (treinta y seis millones ochocientos setenta 
mil pesos 00/100 M.N.), mediante la aportación en efectivo de $870,000.00 (ochocientos setenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

• Derivado de lo anterior, modificar el artículo séptimo de sus Estatutos Sociales, y 
4. Mediante oficio UBA/DGABM/1478/2005 de fecha 22 de diciembre de 2005, esta Unidad Administrativa 

aprobó la modificación al artículo séptimo de los Estatutos Sociales de “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 
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CONSIDERANDO 
1. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha 

determinado como estrategia del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha económica 
del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de posibilidades para 
que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de instrumentos financieros, a fin de 
permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y obtener mejores rendimientos y servicios 
para los usuarios; 

2. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del sector financiero, 
situación que es consistente con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 
2002-2006, de crear un sistema financiero sólido y eficiente, el cual es imprescindible para alcanzar tasas de 
crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

3. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

4. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 4 del presente oficio, se debe modificar la 
Resolución a que se hace referencia en el antecedente 1, a efecto de contemplar el referido aumento de su 
capital mínimo fijo, y 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V.” 

para organizarse y operar como Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para quedar dicha autorización, 
íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado que 
se denominará “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La sociedad tiene por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
valores previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro Nacional 
de Valores, para su posterior colocación en el mercado de valores a través de intermediarios debidamente 
autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la obtención de créditos de entidades 
financieras, tanto nacionales como extranjeras, en los términos de las disposiciones legales aplicables, y 
otorgar financiamiento al sector agroalimentario. 

TERCERO.- El capital social de “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $36’870,000.00 (treinta y seis millones ochocientos setenta 
mil pesos 00/100), moneda nacional. 

El capital variable es ilimitado. 
CUARTO.- El domicilio social de “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 

Objeto Limitado”, es la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SEXTO.- En lo señalado expresamente en esta Resolución, “Agrofinanciera del Noroeste, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará en su organización y operación, a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se 
refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que emita el Banco de México 
respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza le resulten aplicables, así como a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2005.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 225591) 


